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JEFATURA DE GOBIERNO C O N T E N I D O

Recursos Naturales
Acuerdo N ' 404

TepKig«lpa  ̂ D. C., 30 de enero 
lelIK.

D Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

fonsferíT a partir del primero 
4i«Mro del aflo en curso, & la ciu- 
driua Socorro Eneida Budde, a 
h podida de Meeand^rafa, en los 
niltitos Foreataks, correspondien- 
t( I la Direccidn General de Re- 
o n »  PorestaleB y  Pesca,
pMfnma l-Ol, SuVPrugrama 04, 
laflóa X

U transferida estovo prestando 
m •KTíelos harta el 31 de diciem- 
ha dcf afie práxlmo pasado en la 
«Mmrifin 7  Tigilaacia de los
Am m  de El Picacho, como puede 

ea la Planilla N ' 8 
y en O r d e n  de Pago 

IT H71 de 18 ds diciembre pasa- 
k-CoüBBfiqoeac.

O. DOPEZ A.

B fieaelarie de Chicado en el 
Diftehe de Recursos Naturales,

Bfictor JBolfaia G.

Aamúo N* 405

TtCUagalpâ  D, C., 20 de febrero
41MA

B Jefe drt Gobierno Militar, 

ACVSaDA:

Nmbrtr a partir del primen» de 
• n  d4  afio «n curso,, a la ciud»-
4w B«h7  Zaldivar* ^  ia posi' 
dÉi da MecaaóignLfA, en ProteC' 
dfB fbnstal, oonespondiente a la 
Hweidu General de Recursos Po- 
RMain Oua y Pesca, Programa 
Mi; lub-Programa 03, Raigldn 2.

U «on^tada devengará el 80%
48 Mdio meneual presupuestado 
denté los doe primeros meses, 
rt apUeaclün del Artículo 87 de las 

Generalas del Presu* 
vigeate.—ComuniqiMse.

O. LOPEZ A.

B Sccreurlo de Estado en el 
Dafarhe de Recursos Naturales,

Bfidw MoUaa G.

Acuerdo N* 40S

Rgacgalpa, D. C , 24 de febrero 
iilMfi.

B Jefe iki CkUesno MUitar,

AOmatDA: I

r Dedafmranntor maíectorti 
AsMrde !T MI ée S  de didcnibre' 
ee Ute pidTine pasado I

2'’— Nom brar com o Representan
tes del Ministerio de Recursos Na
turales para que asistan a la Cuar
ta Exposición Pecuaria del Istmo 
Centroamericano, que se celebrará 
en la  ciudad de San Salvador, R e
pública de El Salvador, los últimos 
días de febrero y  primeros de mar
zo, a los ciudadanos siguientes:

Felipe Antonio Peraza Z., Raúl 
G. pineda, Ramón Lobo, Bishara 
Kawas, Manuel Antonio Cáceres, 
Roberto M etzgen B., Roberto Ve- 
negas. Delegados.

3*— E xcitar a la  Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que les 
extienda las Credenciales corres
pondientes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Reculaos Naturales,

H éctor MoUua. O.

mKcmmTAiuM o» mmoumaoa »ATumAiMm 
Aeaerdos N9 404 al «iTy 031. iocloslTe.—En^ro, Febrero r Se»bro. de iMS. 

S e c r e te r le  Be Been o m ie  y  H aeieerte  
Aenardo* N9 317 el S47. iaelaslve,—Mano de ISaa 

Avnoe

ciní* de Veterinaria, dependiente dó 
la D irección General de Agricul
tura y  Ganadería, con la señora 
Esperanza de Ocón con su apode
rado general, según instrucciones 
del E jecutivo,

2' — H acer las transcripciones de
ley.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretacio do Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 409

Jiegucígalpa, D. C., 24 de febrero 
de 1965.

m  Jlefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

1*—-Mombrar al Ingenien» Felipe 
Antonio P  e r a z a ,  Re|»eseiitante 
Permanente del fJobierno de Hon
duras 03rt¡e el Instituto Interame- 
ricano de Ciencias A grícolas ile la 
O.E.A. Delegado de la  Secretarla 
de Recurscw Naturales a la Cuarta 
Reunión A aiidl de la  Junta Direc
tiva de aquel Organismo a cele
brarse en la ciudad de Guatemala 
del 1* al 7 de marzo.

2"— E xcitar a  Ja Secretaria de
Relaciones Exteriores para que ex 
tienda la Credencial correspondien
te. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secreta»rio de Blstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 412

Tegucigalpa, D, C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militc-r, 

A C U E R D A ;

A cuerdo 413

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

E l Je fe  del G obim o Militar, 

A C U E R D A :

1 '— In tegrrc la  Delegación que
en Representación del Ministerio 
de Recursos Naturales asistirá a 
la X I Reunión Anual del Programa 
Cooperativo Centroam ericano para 
el M ejoram iento de Cultivos Ali
menticios (PC C M C A ) que se cele
brará en Ciudad de Panamá, del 
16 al 19 de m arzo, en la form a si 
guíente; Jorge D íaz Zelaya, Jefe 
Delegación: WUly ViUena Delega
do: Iván V iscovich  Delegado; Mi
guel Ornar Caiderón D e l e g a d o ;  
Raúl Edgardo E scoto  Delegado.

2*—E x cita r  a l M inisterio de Re- 
lacioijes Exteriores para que les 
extiendan las Credenciales de esti
lo. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario d e  Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUnA G.

A cuerdo N* 414

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Nom brar a partir d d  primenJ 
de febrero del año en curso, a¿ ciu
dadano Em ilio Solórzano H., en la 
posición de C hofer de la Dirección 
General de Recursos Forestales, 
Caza y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
P rogiam a 01, Renglón 4, en susti
tución del ciudadano Florentino 

! • - A utorizar al Procurador Ge-Jj^igu^.! M ontoya.

El nom brado devengará el 80%

Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
H éctor Molina G.

Acuerdo N ’ 415
Tegucigalpa. D. C., 20 de febrero 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :
Nom brar a partir del primero 

de febrero del año en curso, a> la 
ciudadana Yolanda Corrales, en la 
posición de Contador Auxiliar, en 
la Adm inistración de la  Dirección 
General de Recursos Forestales, 
C aza y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 01, Renglón 8.

La nombrada devengará el 80%

dadano M iguel A n gel S a la n g  
Aguilar, en la  jXMrtclón de G estor 
de O rdm es de P a g o , de la  Adnit»
ti'straclón, carresptmdlente a  la D i 
rección General de Recursos Fo* 
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-P rogram a 01, Renglón 9, 
en sustitución del ciudadano Jorge 
Alberto P alm a G.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo m ensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 
aplicación del A rticu lo N* 87 de Itur 
Disposiciones Gwierlaes del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A*

E l Secretario de Estado ea 4Í 
Despacho de R ecursos Naturales^ 

H éc tor Molina G.

A cu erdo N* 417

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,. 
A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
febrero del año en curso, al ciuda-

¡dano A dolfo N úñez Pineda, ea  la
del sueldo men.sual presupuestado' E ncargado de Com
durante los dos prim eros meses, en Inventario y  Bodega, de la
aplicación del A rtículo N* 87 de j^dminiatración, correspondiente a  
las Disposiciones Generales d e ljia  Dirección General de Recursos

Forestales, Caza y  Pesca, P rog ia - 
m a 1-02, Sub-P rogram a 01, Ren
glón 10 .

El nombrado devengará el 80%  
del .sueldo mensual presupuestada 
durante los dos primeros mese», 
en aplicación del A rtícu lo N'' 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comunique-

o. LOPEZ Á.

Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. LO PEZ A. 
El Secretacio de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
H éctor Molina G.

Acuerdo N* 416
Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 

de 1965.
El Jefe del Gobierno MUitar, 

A C U E R D A :
Nom brar a  paetir del primero 

de febrero del año en curso, al clu*

El Secretario de Estado en 
Despacho de R ecursos I^atunJcB;

H éctor Molina G.

P O D E R  E J E C U T I V O
Recur$o$ Naturales

Acuerdo N* 93 i

Tegucigalpa, D. C , 9 de septiembre 
de 1965.

neral de la República para que en 
nombre y  representación del E3s-

Considerando; Que el Cobíerno de 
U República, a través de la Secretaría 
de Estado ea el Despacho de Recursos 
Naturales para el desarrollo económico 
del país, tiene programados trabajos 
relacionados con el Desarrollo Rural 
y de Caza y pesca en general.

Considerando: Que para el efectivo 
desarrollo de los Programas en 
tión, hace necesario el asesoramiento 
técnico adecuado por parte de Orga
nismos Internacionales.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Acvatna;
1 *— .Autorizar al Ingeniero Agrónomo

dd Gobierno de Honduras y por c| 
término de 20 días, viaje a la ciudaid 
de Washington, Estados Unidos d» 
.América, a establecer los contactos na 
cesarlos con Organismos Internacioaa 
les adecuados con miras a obtener el 
Asesoramiento correspondiente en los 
Programas de Desarrollo Rural y de 
Caza y Pesca en general prognnttd» 
por dicha Secretaría.

2*—.Autorizar las erogaciones aeea
sanas para cubrir el pasaje y viátleM 
correspondientes, a traros de la Secre
taría de Recursos Naturales.

3*—Excitar a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores para que extienda 
La Credencial correspondiente.—Comí» 
niquese.

OswAJLoo L ó m  A,

Jo celebre un CíMjtrato de A eren-* del sueldo mensual presupuestado Oscar .AJ«»án Quiñónez, SubeecreU
damiento de una ca.«a situada en durante los dos primeros meses, en rio de Esudo en el Despacho de Re 
Choluteca y  par» la O fi- ' <*«1 Artkntio N* 87 de las cursos Natmule» pura q «  a aaaÜMe

£1 Secretario de Esudo en el 
pacho de Recurso» .Naturale» 

Jmti  ̂r

Da»-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* .525 conforme iuí decía racione- jurada- de nr.jninada*

T euii. !:;al (•:!, ! • 1̂ 1 fie niar/.ff lie
. iy62. í

Rt Presidente de la Repúldica,

renta <le1 añ-i de 195T. a^t:

I on-tanliiiH ■'ua-ná'jr f  
Jo«é Montelin Rivera . . .

i IMI
i 1.04

%<.L'EBD A: I.

.Af uerdfi N" .‘ti 7

Tegurígalpa. I). <..
iEn aplicación al .Articulo 8 de la? I)i?p©?irione9 Generales del Per?uiuie?to ¡ Rrazo. rpie renunció

Ceneral de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la Re.páblie.a.

e<te -1 añi. de 1959.—

Kahóv Moii*Ut

_____ 1-1 becretiño de Estad', ea W, ]>..
15.04' f- de K' rmomía j

Jorge fíue^ 4rm

A uerdo V  332

ACUERDA:

U—Ampliar los siguientes Renglones:

CASTOS DE F V S a O S A M iE M O  Y MEJORAS PERMA!VE\TEy
I

T IT U L O  X I V

RAMO DE RECURSOS NATURALES

C a p h id o  I I

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

1 .—Casto? de Funcionamiento .

VIATICO.*̂  V \ ARI0S GASTOS DE VIAJE

^^Viático? y otros gastos de viaje dentro del paU ................. .. L 10.000,00

COMBUSTIBLES V H.BRICANTES

6—Combustibles y lubricante? diverso?, ii. c ........................................... 4.725,00

MANTENIMIENTO > REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

11—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos....................  7.000.00

Nombrar al ?eñor í^imeón .Alcerro
-García. Conserje de la .Administración. a. ...upafidu lo- recibo^ crespón

16 d - J ,  1<<62. J '  K ™ - ' Jrl dep.r..m 66t. d .  C«m». d i™ i« ; l «  p . e »  «  W r i« .6  d , con-
en su-nitución del señor Edgar . Decreto Numero loO.

emitido por el Poder Ejecutivo el 12 jy C. 17 de
El Hombrado devengará el ?utddo ¡ de jnio del año de 1959, precio examen 

máximo que asigna el Presiipue^o G e-! de la? declaraciones respectiva- efee- 
■ neral de Egresos e Ingresos vigente,' tuado por la Sec* ión de Auditoria. \ Uto el oficio que dke: "Omeáíi
I por no exceder su sueldo de I. 125,00 Ruego al señor Ministro se sirva General de Tribntaeiia  Pum»,—T y  
mensuales, a partir del primero de abril ordenar ,-e me devuelva por la Tesorería / ‘ ftalpa. D. f.... Honduras, C A, E 

j próximo,— Comuniquen. General de la República, la -urna indi-
í _  ̂ cada de quince lempiras con » uati o '
 ̂ Ramón \ illeua Morai.k-, *L 15,011.—Muy atentamente.
i F.l Sec retario de Estado en los D e s -  — ^ello.-^f' 0?. ar Rueso. Direi tor Ge-
pacho- de Economía y Hacienda.

Jorge Suevo .dr(íí,v.

neral,~.M señor Mini.-lro rit 
■ y Hacienda.—Su Despacho"

Acuerdo N"̂  .326

Tegucigalpa, D. C., 19 de mai-zu de 
1962.

El Presidente de la República.

Por tanto: el Presidente 
pública,

A t ierüa:

E,

de la Rt

de marzo de mil novecicsiw 
y do-, —.N" (.1.-271-.A.—Señor Maufe»
1 engo a bien infomar q«e ód Fmó, 
KeiiUegrable, se han pagado caaiididti 
que indebidamente cancelaron caatrit- 
yentes del Impuesto Stdire la tem. 
conforme su? declamcione? jnrad» 6 
renta del año 1960, así:

1
TiJk
3Ml

María Vntnnia del C. .Abale
‘ 1 esú? Sosa \ idal ..............

Que por la Tesorería (.enerai de la Ramón Guillen Véle» ........
República, se devuelva al Director Rolando ( a?tro EMr ..........  aUb
General de Tributación Directa, la su-í Jorge Alberto Padilla M.......  RS

m
»JE
2UI

Suman las Ampliaciones..........................................  L 21.725.00

2*— L̂as Ampliaciones anteriores se transfieren de los siguientes Reglones: 

SERVICIOS PERSONALES 

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES

Capitulo II

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

5,—Departamento de Suelos

I—Agrónomos de Brigada ................. ................................... . I. 300.00
Capítulo V

DIRECTOR GENERAL DE ZOOTECNIA 
Y VETERINARIA

1.—Dirección
1 -  4N j«ctor ..........................................................................................................  aoaOO
2— Subdirector (Jefe del Serricio Oficial de Inspección de Carnes) 60(100
í —SeeretaríB ........................................................................................... 250.00

ma de quince lempiras con cuatro ceri-1 Roberto Zepeda Turek» 
tavos iL 15.04». de que se ha hechu I'Tránsito Ramírez de Xalnicli 
mérito, cantidad que fue pagada imU- i Marcial Pedro Canales Ftine?

 ̂ Nombrar a la señora Ela Judítb de bidamente por las persona? nominada? i jrditb Girón '*e Znniga
Ardón, Registrador de Autovehículos. i din ante el año <le 1959. Vasquez .............................
en la Sección de Censos y Archivos de Conuiuíquese. : Oscar David Avila Banow ..
Contribuyentes, dependiente de la Audi- Ramón Vuleoa MttRALES José Coronado R o d r íg u e r
loria General de Aduanas y Tributa-; j Flores .................................
Clones Indirectas, en sustitución de la ’ El Sei retario de Estado en los Des- ¡ Irma Hernández de Zaeapa ... 
señora Carmen Amelia Quezada, que 1 pa<ho? de Economía y  Hacienda
renunció. . n . .Jorge Hueso Anas.

MI

in 
3U

I Santiago Femándee Taífé .. RM 
‘.Benedicto Cruz Zacapa ....... IM

Acuerdo N'̂  551

Tegucigalpa. I). (^, 17 de marzo de

SUMA .................................. ......... . L 1.950.00

GAÍifOS OE EUmiONAMIENTO Y MEJORAS FEMASENTES

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

Capitulo /

OFKJNA DEL SECRETARIO 

L --Gastoa de FuncuMUuaientA 

CUOTAS INTERNACIONALES

La nombrada devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 71 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de i 1962. 
abril próximo.—Comuniqúese. \

Visto el oficio que dice: "Dilección 
Ka.mó.n V'tLLEDA M okalls, j General de Tribulación Directa.— Tegu- 

El Secretario de Estado en los De»-j cigalpa, D. C., Honduras, C.A., 17 de
: marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
—N'' CI.-369-A.—Señor Ministro: Tengo 

■ a bien informar que del Fondo Reinte- 
, grable, se han pagado cantidades que 
; indebidamente cancelaron contribuyen

Total LRU

pachos de Economía y Hacienda.

J o r g e  H u eso  A ria s .

.AeuerdoN* 327

Tegurígalpa, D. C., 19 de maizo 
1962.

!tes del Impuesto Sobre la Renta, con 
i forme sus declaraciones juradas de 
' renta del año 1959, así:

Se acompañan los lecibss 
dientes; los pagos ae kicienia átoa 
foimidad con d  Decwto ÍP S, «M i 
por el Poder Ejecutivo d  6 áe j i i
d d  corriente año, pimio exsH iétb 
declaraciones respectivas deettsfc i« 
la Sección de Auditoiía. Ra*í* d o  
ñor Ministro se sirva onicni • a» 
devuelva por la Tesewria GtaKil é  
la República, la suata iadkrói ái tm 
cientos ochenta y des fcaqniis «a  íu  
centavos (L 382.10).—May 
te.—Sello.—f ) Oscar Btw«. 
General.— Al señor Miaistn» de Ettiv 
mía V Hacienda.—Su Desparb*'.

El Presidente de la Repáblii'íi, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Policar{>o Enamo- ; 
rado Lara, Estibador de Carga, en la : 
Sección de Almacenes, dependiente de 
la Administración de Rentas del de
partamento de Cortés, quien devengará 

' el sueldo máximo que saigna el Pre- 
.supuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por nu exceder su sueldo de 
L 125.00 mensuales, a partir del priinc- 
r« de itbril próximo.—( oniiiiiiquc?*-.

K AVIÓN Vll.LKOA MoKALt.?.

El Secretario de Es.tat.ht ni |n? l)c- 
pachos de Economía y Itaciemia.

Ela Ksther Florentino P.........1. 3.00
Pedro Pablo Ruiz .......... 27.93
Miguel Ramón Cerrato Laí-

tan o .................... - .............. 63.00
Juan Pablo Benavide?  ........ 72.00

Por tanlii; 
pública.

el PredÓCTtf ár la Ir

.ACinDA:

Total ...................... 1. 165.93

22—Cuota Oficina Panamericana del Café de New York y Fedeeamr l. 
2S—Cuota Instituto de OenciRs Agrícolas de Turrialba, Gm U  Riea
25—Ctiota Organización de las Naciones Unidas, para la Agricaltora

y  la alimentación (F.AO) ............................................................
2t>—iGwita InstítBto Latinoamericano de lavestigaeteae» y eaparita- 

ción forestal ............................................. ..........................................

2.000.00
4.000.00

9.725.00

4.050.00

SUMA .................................................. I. 19.775.00

-Comuiiiqur
RA.MO.N VILLEDA MORAI.F..Ñ.

Jorge Bue^o .Jíjií?.

.Acuerdo N ’  330

Que pm b  Teaoraía Gvaerd é  h 
República, se denelva al Dnoa
General de TríbutaciÓR DifectA,bMi 
de trescientos ochenta y ów Wa|nn 

Se acompañan lo», m  ibus c o r r e s p o n - l e n t a v o *  (L 382.W), éí p  
dientes; los pagos se hicieron de ton- juérito. caatidró f »  Í»
formidad con el Decreto Número 7. j pagada indebidameate par Us p«R» 
emitido por el Poder Ejecutivo el 181 „Qa,iaada? aiuerionnewe. dwM* r 
de mayo de 1960. previo c\amen de de l'íñU, 4 omuniquese.

.declaraciones if.^pe*tivas efciiiiado por 
la .Seccióti de \uditoria. Ruego al 

I señor Ministro se sirva ordenar ?e me 
devuelva por la Tesorería General de la 
República, la ?uiua indo ada de ciento 
sesenta y rioco lempiia? ron noventa 
V tres lentavos il. 165,93 ',— ^luy aicit- 

; tauiente.— >eUo.— f» Oscar Bueso, Di- 
! rector (ieiiera!.— A\ señor .Ministro de

Ramón Villoa

TI I flan.I Je Estado «  W? Ifce 
parlui? d< Tfonomia V'Haneiiáfc.

Jorge 4ml

Tegucigaipa. n. C . 17 de marzo de > Hacieroia.-Su Despacho".'

£1 Secjrt«ri« tlv* Rifado e* t«»s Despacbos de Er-oaonúa y Harimda.

Jmeigie fccfi» Arimt.

1962.

\ isto rl oficio que dice: ''Dirección 
General de Tributación Directa.—Tegu- 
cigalpa, D, C , Hondura?, C'. .A.. 171 
de mano de mil novecientos sesenta y 
dos.—N* Ll.-370-.A.— ^Señor Ministro: 
Tengo a bien informar que del Fondo 

I Reintegrable, se han pagado cantidades 
i^ue íadelMdaBMttte cancelaron contri- 
buyenies del Impuesto Sobre la Renta.

Por tanto; 
pública.

Presídeme de la Re-

.AcuraoA:

lrguci'.i3lpa. l>, C
l%2.

\fuerde V  U4 

19 ár

Ei Pic?i.U-uir étf k  lUfáUaa 

k c a m x

Nvunbu: al
(Jur por la Tesorería General de- la 

República, se devuelva al Direviur 
General dr Tributación Üiieeta, la . jj ^
suma de ciento sesenta > cinco lempiu? ,
« . «  uo.cnu V l r «  «n la .o s  (L 1 6 5 .W ..Í* ’ »
de que se ha hecho mérito, caatidad | “̂ stitucHui del señar Haie» Tdb la 
que fue pagada indebidamente por Vá doza. quf renuncift.
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Q fhrm fa ^'«igiirá fhirantr* 
jif pMMfV* nCMS 80' - difl 'U^ld’i
^  MipMi ei Prenpttesto Gtnenl dt-

e lapeaas n îerte. de coafor- 
tJs* r«í fd -4rtícaío TI del m itm  i 
'--«poeSf'. » f«Tor de! primero de 

i^Tian.—Gmonique^e.

Ruió?i ViLLEô  Morale?.

Q Snciettiw de £$Udo en Í<H De«- 
de Ecewiwt* T Hat ienda.

li n d o  ■ i í 6 \ ENTa  d e  B1ENF> y  >ER\inO> t ir  
'ftRRIEN TE> POR PEPE\r>E\< ]\

J«rge fio«Hi Arias.

ítftáfiipa, D,
m

N* 3d5.

C, 19 da marzo de

íe^Uil^lp.1. i). l _  >U dt.: HULlíii l'Jtid. i

En a|ilÍL-ai-ión al \rtíi ulo 9 de la« Di«po~icíones Generales del Pretilpneíto 
General de E^restv: e Insrestvt vidente, el Presidente de la Repóbliea,

ACUERDA:

i “—Efettuar el Des)íÍ0É>e siguiente:

■SERVICIOS PERSONALES
I TITULO Vil
1
i RAMO DE ECONOMIA Y H AaEN D A

Capítulo f l l

y^nta tir Materialet, > Prtrdu¡ tu 
de Talleret

Tallerr- deí Estado . .. 1.

1 —Comumq uese,

 ̂ R amón V illeoa Morales.

Q Pnrakaie de U Kupébliea.

Nodirar y ttanslerír para el desem- 
pm de )m OfgH que a «mntínuación 
n detiUan, dependientes de la Direc- 
dft Geoeral de Presupuesto, a las 
pama»') sigtdentes;

Departamento Administrathv

María Teresa Flores Castillo, nom- 
karU a partir del 20 de marzo, archi- 
ler» Segunde de este departamento, 
te wtítución de la señorita Adriana 
BMHTt Altano, que renunció. La 
aíariu Flores Castillo, devengará du- 
nme ks dos primeros meses el 807o 
di sacM» presnpaestado, en aplicación 
éd .Artícelo 71 de las Disposiciones 
Oeatrales vigentes.

Oepartamenlo de Análisis, Evaluación 
j Coníreí rfe Presupuesto

Cirios .Alberto Paz Morales, tran*ife- 
rida a partir del primero de abril del 
OBI» de Contador de la .Auditoría de 
li Urerdón General de Tributación 
Dínda, a Analista Segundo de este 
jqartamemo, en sustitución de Carlos 
P«firi» Bomero, que renunció. Al 
Mam Pas Morales, no se le aplicará 

dorante los dos primeros meses 
pB truane de un traslado, pero deven-  ̂
Ibí d sueldo mensual de L 330.00, 
«  iplkación del primer párrafo del I 
Aníc^ 71 de las Disposiciones Gene- j 
abi Ti|mtes.

Departamento Je Pre/;i ierren iióft

Joié María Aguiluz Mejia, nombrarlo 
I partir det 20 del presente mes, .Ana- 
ku de Cuota» .Mensuales de este de- 
ptiUneuto, en sustitución de Fau>tu 
Figaena, que renunció. £1 señor .Aguí- 
ha Mepa, devaigaFá el 80 ', del sueldo 
prnapoesUdo durante los dos primeros 
Mwi, en apUetción del .Artículo 71 
k  las Díspoíiciones Generales t ¡gente:-. 
-CaauiRÍquese,

R.4JIÓlf VtUEDA M08.tLES.

El Seartari» de Estado en los Des- 
pachM de Ecwamíi j  Hacienda,

Jorge Bueto Arias.

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS \
TRIBUT ACIONES INDIRECTAS

9.—Investigaciones Especíale»

033-2-011-111 O 7 Inspector Investigador de 3ra. Clase, L 200.00
durante ocho meses ............................................... L 1.600.00

2*—-El Desglose anterior se deduce del Renglón 12 Servicio de Inveatiga- 
ciones Especiales según organización que hará el Ministerio de EcontHnía y 
Hacienda, Sección 1—Castos de Funcionamiento, del mismo Capítulo y Título 
ante- mencionados.—Comuníq«ese.

RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

m  MEIOR SEGUUUD
Hogo «u« publioacio-

•M «n ti «Bario oScial 
lA GACCTAa y procure
■OBdor los originales de 
m  oriMs con toda do- 

para evitar equi-

Acuerdo N* 337

Tegucigalpá, D. C., 20 de marzo de
1962.

En aplicación a los Artículos 8 y 11 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, el Presidente de la 
República.

ACUOUIA;

1̂ '—.Ampliar e! Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO Y 
MF..IORAS PERMANENTES

TITULO VI

Estable! i m i en tos Gubemamentrdes

CAPITULO II

DlRECaON GENERAL DE COMU
NICACIONES ELECTRICAS

1 .—íiastos de Funcionamiento

M A:\TEM W E\T0  r  REPAR.4CIOS
ORDIS.ARIA DE EQUIPOS

12—Mantenimiento y repa
ra c i ó n ordinaria de 
ci|u¡pos . . ,  , t ................ L 1.320.00

recta, P. M. Oscar Bueso, para que 
pudiera separarse de su cargo, en vista 
de que según la opinión del señor 
Sub-Contralor General de la República 
el reintegro del señor Bueso a sus fun
ciones no entorpecerá las investigacio
nes que él está realizando en dicha 
oficina,— Comuniqúese.

R.\MÓ.N V'll.LEliV Moralls.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrígó.

ciel primero de abril 
ró\ i mci.— Comuniqúese.

R a MÓ-N \*ÍLLEDA M ORALtS.

iT.T"j.69 t i  Secretario de Estado en
— ----- los De.epachos de Economía y

' Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
El Secretario de Estado en los Des 

pa '̂hos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 340

Acuerdo 342

; Tegucigalpa, D. C., 20 de
¡marzo de 1962.
1

Vista par resolver la soli-
Tegucigalpa, D. C., 20 de citud que con fecha veinte y

marzo de 1962.

El Presidente de la República, I

Idos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y  uno, pre
sentó el señor Henry Arévalo 

|F., mayor de edad, casado,
1 I I Agente Aduanero y vecino de1 — Nombrar para el des- ? tv- . n . i^ este Distrito Central, en repre-

a c u e r d a :

empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de- sentación propia, contraída a

, I I A j  • • . pedir devolución por la can- pendientes de la Administra-!*.] , , . . i i _  •C ,  I D . 1 1 j . Itidad de ciento dos lempiras Clon de Rentas del departa"! . , j -. 1 CN . t DO centavos, valor que dice ha-
mentó de Owtepeque, a las L indebidamente en
personas siguientes. Administración de Aduana

Nombram i enfos

2 '—La araptiación anterior se trans- 
Jicre 3el Renglón 23 Imprevisto», de la 
misma Sección, Capítulo y Título antes
mencionado^.—Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .Trías.

Acuerdo V  338

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1962.

El Prnsideiite de la República.

ACCERDA:

Dejáf sin ningún valor ni efecto, a 
partir de esta fecha el Acuerdo N* 1051 
de 26 de diciembre de 1961. por medio 
del n a l M le coDeedié pemia» al Dí- 
Metor Gcseral de la Tiihatariáw Di-

Acuerdo N’  339

Tegucigalpa, D. C.. 20 de marzo de 
1962.

En aplicación al Articulo 94 de las 
nisposiciiHiea Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

.Al t erda:

— -Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
MEJORAS PERMANENTES

t ít u l o  VII

R.AMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

c a p ít u l o  XU

Editora Nacional 

L-—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

Guar datura

Angel María Aguilar Pinto, 
Guarda, en sustitución de V i
cente Dubón Valle, que re
nunció.

Miguel Mata, Guarda, en 
lugar de Juan José Santos, 
que renunció.

i •
2 — Los nombrados deven

garán los dos primeros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del primero de abril 
próxim o.— Comuniqúese.

R amón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
ios Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N'̂  341

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

y Rentas de Puerto Cortés.
Resulta: Que en veinte y 

nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno, se dio 
traslado a la Administración 
de Rentas de Puerto Cortés, a 
fin de que emitiera el informe 
coiy*e sp on d i en te.

Resulla: Que la Adminis
tración de Aduana, al devol
ver su traslado insertó el in
forme que en su parte perti
nente dice: "E l Receptor de 
fondos que suscribe informa 
que la Agencia Henry Aréva'
lo, enteró la suma d e ............
L 102.00 el día 13 de abril de 
1961, y conform e Talonarios 
Nos, 031781 y 031782, por 
concepto de los Reparos No-. 
214 y 236 Formulados por la
-Auditoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirecta?-.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección 
General de .Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus re<- 
pectivüs Iraslados fueron de 
completa opinión porque se

1—Para funcionaiBÍ»to de 
la Editora Nacional, se
gún organixación que 
hará el Ministerio de 
Economía y Hacienda, a 
detallarse de acumio 
con varias clarificacio
nes .................................L 17.T7?.oy

• devuelva la cantidad soliei 
Nombrar al señor Paulino tada.

Gómez Canales, Guarda en la ' Considerando: Que de con- 
Sección de Guardatura. de-:form idad con lo> informes que 
j)endit4ite de la Administra-' Htitecedeii e , nrocedente ai- 

departa-

2*—Pata atender a la Affi}.-ha<.i¿i) 
anterior, amplíase la eitimación dri 
stgukate laigreae dri Presupuesto Ge- 
M n l de FgrsiM e Ingleses rigeete:

ción de Renta- del 
¡memo de La P.*/., t-ii sustitu- 
ición del señor Pedro Cáceres 
jValenzuela, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros me-^s 
el 8 0 ^  del sueldo que asig
na el Pre^upuesío Genera) de 
Egresos e Ingre^os vigente, de 
conform idad con i .Artículo 71 
del mismo Presupuesto, a par-

í'-eder a lo  p e d id o .

Por tanto: el Pre^idente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ra! de la República, se de
vuelva al .Agente Aduanero 
Henry .Arévalo. de generales 
mencionadas, ia  cantidad de 
ciento dos le i^ ír a s  «tactos
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(L  102.00) de que se ha he
cho mérito debiéndose afectar 
con esta devolución, la misma 
cuen'ci de su ingreso.— Comu~ 
níquese.

R  V.MÓN V i L L E D A  M O R A L E S .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

I

Acuerdo N’  343

Tegucigalpa, D. C., 20  de 
marzo de 1962.

Vista para resolver la  soli
citud que con fecha quince de 
febrero de m il novecientos se
senta y uno presentó el señor 
Henry Arévalo F., mayor de 
edad, casado, Agente Aduane
ro y vecino de este Distrito 
Central, en representación del 
señor Guilbert & Cía., contraí
da a pedir devolución por la 
cantidad de noventa lempiras 
con  treinta y cinco centavos 
(L  90 .35 ) valor que corres
ponde a Derechos Arancela
rios que dice haber pagado de 
más en la Administración de 
Aduana Aérea de Toncontín.

Resulta: Que en diez y seis 
de marzo de mil nivecientos 
sesenta y uno, se dio traslado 
de la solicitud presentada jun
to con los comprobantes acom
pañados a la Administración 
de Aduana Aérea de Toncon
tín a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana Aerea al 
devolver su traslado, insertó 
el informe ue en su parte per
tinente d ice: “ Por lo que ésta 
es de parecer porque se haga 
la devolución que se refiere la 
solicitud en cuestión” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Auditoría y Dirección General 
■de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para los efectos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias. al devolver sus res- 
pectixos traslados fueron de 
completa opinión porque se 
acceda a la solicitado en la 
cantidad de ciento un lempiras 
con diez V nue\ e centavos . . . 
<L 101.Í 9 ) .

Considerando: Que de con
form idad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taria de Economía y Hacienda 
es procednte aceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda;
Que por la Tesorería G «ie- 

ral de la República, se de

vuelva al Agente .Aduanero 
Henry Arévalo, en representa- i 
ción del señor Guilbert y C ía .,' 
la cantidad de ciento un Iem-| 
piras con diez y nueve centa-' 
vos (L 101.19) de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afec
tar con esta devoíución, la 
misma cuenta de su ingreso.—
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Ek;onomía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A GUIEN INTERESE:
Lo* ch«quM qu« m  mctiaii 

dan a mttom TaUaro» daban d«
■ar a nombra c'a Oiraclor Ti 
pograflo Nocionai

Acuerdo N" 344

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
marzo de 1962.

Visto para resolver el O fi- , 
cío  N" 1340, suscrito por el 
señor V irgilio Joya Moneada,^ 

|en su carácter de Sub-Secreta-j 
Irio de Gobernación, Justicia y,
I Seguridad Pública, contraída I 
i a pedir se devuelva a la seño-1 
ra Leang Han To, mayor de 

Jedad, casada, de nacionalidad 
'china y con residencia actual 
'en San Pedro Sula, la canti-j 
dad de (L  200 .00 ) doscientos, 
lempiras, pagados como ga-1 
rantía por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio  sej 
acompaña el recibo talonario 
número 151362 de fecha 25 
de octubre de 1961 a favor 
de Leang Han To, mediante el 
cual se acredita haber deposi
tado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 2 ’  
del Decreto Legislativo N“ 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enterado con fecha 25 
de octubre de 1961 y habien
do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto; el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva a la señora Leang Han 
To, de generales indicadas la 
cantidad de (L  200 .00 ) dos
cientos lempiras de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R a m ó n V i l l e d a M o r a l e s .

El Secretario de instado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  345

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
marzo de 1964.

V'ista para resolver la soli
citud que con fecha veinte de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno presentó el se
ñor Roque J. Rivera, mayor 
de edad, casado. Perito Mer
cantil, actuando en su calidad 
de Gerente General de la So
ciedad Colectiva Rivera y Cía., 
ambos de este dom icilio, y en 
representación del Patronato 
Nacional de la Infancia, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de cuatrocientos 
veinte y siete lempiras con 
ochenta y cuatro centavos . . . 
(L  4 2 7 .8 4 ), q u e  dice haber 
pagado indebidamente e n 1 a

Por tanto: el Presidente rie 
ia República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de q u e ! 
se ha hecho mérito.— Comuní-1 
quese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 346

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
marzo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha once de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno, presentó el se
ñor Edgardo Rivera Zelaya, 
Agente Aduanero, actuando en 
representación de la “ Cerve
cería Carta Blanca” , de Tegu
cigalpa, S. A .” , ambos del co
mercio de este Distrito Central, I 

Administración de Aduana y contraída a pedir devolución
Rentas de Puerto Cortés. por la cantidad de ciento siete

Resulta: Que en veinte y^lempiras con diez y seis cen- 
uno de septiembre del mismo jtavos (L 107.16) que dice ha- 
año, se dio traslado de la so- ber pagado de más por concen-
licitud presentada a la Adm i
nistración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés, a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana al devolver 
su traslado insertó el informe 
que en su parte pertinente di
ce: “ Por tanto esta Contadu
ría Vista cree conveniente que 
concierne al Ministerio de 
Economía y Hacienda decidir 
si la presente solicitud procede 
O no .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta; Que ambas depen
dencias, al devolver s u s  res
pectivos traslados expresaron 
en la parte concluyente de los 
mismos; Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas; “ Por tanto: esta O fi
cina opina porque se devuelva 
la cantidad de cuatrocientos 
veinte y siete lempiras con 
ochenta y cuatro centavos 
(L 427 .84 ) “ Dirección Gene
ral de Aduanas” , por tanto; 
esta Dirección General opina 
porque se deniegue la solici
tado” .

Considerando: Que de con
formidad ton los informes que 

! anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre- 
Jaría de Economía y Hacien
da, no es procedente acceder a 
lo pedido.

va al Agente Aduanero Ugt- 
do Rivera Zelaya. la atún
de cientos siete leia|Krai »  
diez y seis cemavos .. . .  
(L 107.16) de qoe se k b
cho mérito, ddbiéndose d» 
tar esta de\ olución coo U la. 
ma cuenta de su ingreso.--0. 
muníquese.

Ramón Villeda Moiauel

El Secretario de Eaudaci 
los Despachos de Econoaíti 
Hacienda,

Jorge Bueso dría

Acuerdo N' 347

Tegucigalpa, D. C, 21 ét 
marzo de 1962.

El Presidente de u v  
blica, en cumplímierüo dd Hit 
creto Legislativo N“ 11 ddl 
de noviembre de 1961,

acuerda :

1"— Emitir el siguiente K* 
GLAMENTO DE LAS ítt 
SIGNES DE BONOS PAR 
LA CAPITALIZACIPN Kl 
BANCO MUNICIPAL AlTia 
NOMO:

to de Servicio Consular, en la 
Administración de Aduana y 
Rentas de El .Amatillo.

Resulta: Que en once de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno se dio traslado 
de la solicitud presentada jun
to con los comprobantes acom
pañados a la Administración 
de Aduana y Rentas de El 
.Amatillo, a fin de que emitie
ra el informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis- 
rtación de Aduana y Rentas 
al devolver sus traslado, in
sertó el informe que en su par
te pertinente dice: “ Por lo que 
esta Contaduría opina que es 
procedente la devolución de 
L 107.16 pagados de más en 
póliza de importación N" 71 
de junio del corriente año” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados fueron üe 
completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicita
da de ciento siete lempiras con
diez y seis ce n ta v o s ..............
(L  107.16) de que se ha he
cho referencia.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel-

Artículu P — La 
colocación, custodia, aiaoitÍR 
ción y demás aspectos idi» 
nados con el manejo de 1«W 
nos a que se refiere el Dto- 
to Legislativo N’  11 del 4 i  
noviembre de 1961, quedrii 
sujetos a lo dispuesto a d 
presente Reglamento.

Art. 2̂ —̂ L̂os bonos i  ^  
se refiere el Decreto hegá
tivo mencionado en el «Árii 
que antecede servirán ími 
y exclusivamente para má
tuír el capital del Banoo Ms 
nicipal Autónomo, creado pi 
Decreto Legislativo N’  II úi 
4 de noviembre 1961.

Art. 3"— Las emisioaa é 
bonos para la cspitaliaciá 
del Banco Municipal .Anó» 
ma se harán a medida é  h
necesidades del Banoo la ú 
manden, pero en ningúa tai 
dichas emisiones podrás a 
ceder de dos millones le kt 
piras, debiendo ser la priaBi 
de ellas de un millón le lea 
piras que servirán pan éa 
al Banco de su capital mm
inicial.

Art. 4 '— El Poder Eje» 
\o fijará en el retfMln 
.Acuerdo y con 15 dias é »  
ticipación por lo okma ká 
cha de cada emisióo.

Art. 5“— Las tmimu * 
consignarán <« acl» fR k 
vantará el SeerHatie dt fi* 
üü en los Despachos étío
nomia y Hacieada,eMhaia 
tencia del Contralor Cmm 
de la Repúblkay dd ife  
êntante iiel B«ko Goasni i

Honduras.
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Art 6'—I>os bonos que se emitirá el Poder Ejecutivo a 
Ae conformidad con través de la Secretaría de Esta- 

A Mtsente R^lamento ten- Despacho de Economía
ésD U denominación de “ Bo- y Hacienda, previa opinión fa- 
»  para Capitalización del 'o ra b le  del Banco Central 
Bmoo Mamdpal Autómono” . Honduras.

ArL 7"—Los bonos a quej Art. 13.—-Para los efectos 
K icfieie el presente Regla" _ Jel artículo anterior se entien- 
«alo serán al portador; s in A e por Instituciones Financie- 
«dbargo, «n caso de que la de- ras las Bancarias y de Seguro.
nada lo requiera podrán és 
t06 sostítuirse por bonos no- 
BBMtiviK. Didias sustituciones 
te lurán '3e conformidad con 
fi procedimiento que se esta- 
bieoe en el Artículo 15.

Art. 8*—L(w bonos tendrán 
] « siguientes denominaciones: 
m, 500, 1.000, 10.000 y 
100.000 lempiras.

Alt 9*—A cada emisión de 
loaos que se haga le corres
ponderá una misma serie. Las 
swics comenzarán con la letra 
A y habrá tantas como emi- 
«<mes de bonos haya. A con- 
finaación de la letra inidaca- 
iña de la serie, los bonos Ile-

Art. 14.— Los intereses que 
devenguen los bonos coloca
dos serán pagados semestral
mente. Para tal efecto cada 
bono llevará adheridos cupo
nes representativos de los in~ 
tereses correspondientes.

Art. 15.— El Ministerio de 
Economía y Hacienda padrá 
autorizar al Banco Central de 
Honduras, mediante simple 
oficio  y a solicitud de éste, pa
ra que sustituya bonos nomi
nativos por bonos a] portador 
y viceversa.

En la misma forma se po-
iihtolas"líiras Á7b7 c  dV v ' ‘ ><>- 
I, cada una de las cuales r e . j " “ denominación por
presentará la denominación
fonespondiente. j Art. 16.— El mismo proce-

Como consecuencia de l o , dimiento que señala el articulo 
Ulterior , la primera sesrie se que antecede se empleará 
identificará bajo las letras A A, | cuando haya que convertir en 
-AB, AC, AD, y AE; la según-1 bonos para el público los bo
da coa las letras BA, BB, BC, nos para instituciones finan- 
BD jr BE; y así sucesivamente. ¡ cieras u organismos estatales 

^  10-— Los bonos debe" I que el Banco Central de Hon- 
nn llevar la firma facsimilar^duras tenga n su poder; con 
de! Secretario de Estado en .la  conversión se hará la co- 
ed Despacho de Economía y | rrespondiente modificación en 
Hidenda y deberán ser fir -jia  tasa de interés, 
odos, en el momento de su| . _ .
«iMKión, pot los funciona-!. A ’’*' 
lia aatoriiados del Banco >nstituciones financieras po
Central de Honduras.

Art. 11.— ÊI vencimiento de 
loe bonos será de un plazo de
10 años. Para los que se emi- 
Uo el año de 1962, este pla- 
ao empezará a contarse en ene- 
wde 1963.

rt= 12.— Los bonos para
11 capitalización del Banco 
Municipal Autónomo serán de 
dos clases: ajbonos para el pú
blico; y,b) bonos para insti- 
tocioTies financieras y organis
mos f-'tatales. Los bonos para 
d público ¿j-vengarán el 6 %  
de interés anual, los bonos pa
rí ir-tituciones financieras u 
«ízai.i'mos estatales devenga-

ui interés del i^c anual.
I > tipos de interés que se 

esíabíccen el párrafo que ante- 
fré: podrán ser modificados
titóíijo A juicio del Poder Eju"
ociv. y del Banco Central de 
Ht-vda

drán ser adquiridos por el pú
blico, pero éste en ningún caso, 
podrá reclamar privilegios di
ferentes de los que se recono
cen a institucfones financieras 
u organismos estatales.

Los bonos para el público 
no podrán ser comprados por 
instituciones financieras u or
ganismos estatales y los que 
llegaren a daquirir en pago 
de deudas o en virtud de una 
resolución judicial, deberán 
ser vendidos por dichas insti
tuciones dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de su ad
quisición. Fuera de estos ca
sos, los bonos para el público 
adquiridos por las institucio
nes financieras u organismos 
estatales no devengarán inte
reses.

Art. 18.— La emisión, colo
ra- tas condiciones fi- cación, custodia, amortización 

del país así lo re- |y demás aspectos relaciones 
•n.ií:in. pero en ningún caso con el manejo de los bonos a 
le jKdrán modificar los tipos jqu^ refiere el presente Re-
ét mseréi cor^pondienti^ ®!glamento estarán a cargo de!

va efectuadas. Estas | i j  u  j.Banco Central de Honduras. •9ct¡jicact<me* s e harán me-1
£í¿ír acuerdo que al efecto! <CONTINÜARA)

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
‘ ‘ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y  Ha 
cien Ja.— En representación de 
Laboratorios Grossman, S A., 
domiciliada en la ciudad de 
México, D. F., Véxico, vengo 
a pedirle ei registro inicial de 
!a marca de fábrica consistente 
en la palabra;

BENZAPEN
para distinguir: productos me
dicínales y farmacéuticos; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ei co
mercio. Presento et poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé.-Tegucigdlpa, 
D C-, 18 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, DC.,;. 18 de agos
to de 1965.

Aigeattaia BL de C%ávee

11 y 21 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha 18 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de 
Chesebrough Pond's Inc., cor
poración del Estado de New 
York, domiciliada en 485 Lex- 
íngton Avenue, c i u d a d  de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

MESURIN
para distinguir; una prepara
ción analgésica; y la cual se 
aplica a los eiuasc-s, cajas y 
empaques q u e  contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se raz'^ne en lo conducente, los 
demás documeaU^ de ley y el

clisé.—Tegocigalpa, D. C,. 18 
de a g o s t o  de 1965.--Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 18 de agosto de 
1965.

Aacnm iu H. m  ChAt b

11 y 21 S. 65.

La infrascrita. Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha catorce 
de julio del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y  depósito de una 
marca de fábrica,—P o d e r 
Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y H a c  i e n d a.—En 
representsción de la compañía 
Antibióticos. S A ., una com
pañía mercantil a n ó n i m a ,  
domiciliada en Madrid, Espa
ña, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada;

T
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado del registro 
N9 272.726 del 9 de marzo de 
1954 del Registro de la Propie
dad Industrial de M a d r i d ,  
España, marca que ampara, 
distingue y protege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y estreptomicina, 
sus sales y aleaciones y en 
particular substancias y pro
ductos y preparados farmacéu
ticos, medicamentosos; veteri
narios y curativos de todas cla
ses. dietéticos de e m p l e o  
medicina) desinfectantes y an- 
tiparasitaríos para uso huma
no, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos m i s m o s ,  o a los 
envases, recipientes, recep
táculos, c a j a s ,  paquetes, 
empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que loa contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralmente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (fj Jorge Fidel 
Durón**. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucígal 
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

Ascainnu II. m Cmlm,
11 y 21 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
:e Fábrica, dependiente de la 

Subsecretaría de Economía, 
hace aaoer: que con f e c h a  
diez de julio de) año en curso 
se admitió la solicitud que dice:

"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— P o d e r  
Ejecutivo.— S e c r e t a r i a  
de Elconomía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Unilever Limited, una corpo
ración comercial británica, 
domiciliada en Fort Sunlight. 
Cbeahire, Inglaterra, aegún et 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, respetoosamente 
comparezco a s o l i c i t a r  
el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada^

palabra, según el clisé y con
forme a) certificado adjunto 
del r e g i s t r o  británico N9 
852.192 de la Oficina de Paten
tes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege preparaciones medi
cinales y farmacéuticas en 
genera!, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a les 
artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo
10 cual se agregan loa demás 
documentoa de ley.—Teguci
galpa, D. C., diez de julio de 
m i 1 novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jorge Fidel Durón’*. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.* 
14 de agosto de 1966.

A bgkmtina M. dk  C h I t i s

11 y 21 S 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, deoendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. - Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Unüever Limited, una 
corporación comercial británica 
domiciliada en Fort Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuopamente 
comparezco a solicitar et regis
tro y depósito, ctmo marca de 
fábrica hondureña, de la marca 
denominada:

E
palabra, según el clisé, irarca 
que a m p a r a ,  distingue y 
protege alimentoa e ir grediec- 
tes de alimentos, marca que sin 
distinción de tamaño, ^ o r  o  
diseño especial, se aplica o fijA
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a lofl artículos y productos! 
mismos o a Jos envases, reci
pientes. receptáculos, c a j a s ,  
paquetes, empaques, fardna, 
bultos, y envoltorios que Io« 
contienen, por medio de im*. 
presiones, grabedos, relieves, 
marbetes, etiquetas, estarciios. 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. ‘ 
para todo lo cual se agregan | 
los demás documentos de ley — ' 
Te^cigalpa, D. C., diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón**. Ix) que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 14 de agosto 
de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

11 y 21 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del sño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretarla de Econo
mía y H a c i e n d a.— En 
representación de la compañía 
Unilever Limited, una corpo
ración comercial británica 
establecida en Fort Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, respetuosamente 
comparezco a s o l i c i t a r  
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureña. 
de la marca de fábrica denomi
nada:

ción del Estado de Del&ware, La ínfrsscríts, Jefe de la 
domicilisda en S4S0 Beverly Sección de Patentes y Marcas
Boulevard, ciudad de Los An-1 de Fábrica, dependiente de la

sesenta y circe .— (f) J o r g e  
Fidel Durón’ '. Lo que se pone 
en conccímiento del público' 
para los efectos de ley.—Tegu- ‘ geles. Estado de Calfornia,. Subsecretaría de Economía, 
cigalpa, D. C , 13 de agosto i 
de 1965. ' ‘

Abceutiha M. dk Cbávzz

11 y 21 S. 65.

T It Dl O s u p l e t o r i o

Estados Unidos de América, | hace saber: que con fecha 31 
vengo a pedir se sírva coree-1 de agosto del año en curso, se 
derle patente, por un periodo admitió la solicitud que dice:

SOFTiy
palabra, según el clisé, marca 
que a m p a r a ,  distingue y 
protege preparaciones p a r a  
blanquear y emblanquecer y 
substancias para usar en el 
lavado; preparaciones p a r a  
limpiar, pulir, restregar y ras, 
par, j a b o n e s ,  detergentes- 
perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
csbello y preparaciones para el 
pelo, dentífricos y preparacio 
nes para la dentadura, prepa
raciones para el t o c a d o r  
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
le aplica o fija a los artículos 
7  productos mismos, o a los 
envases, recipientes, recep- 
táculcs, cajas, p a q u e t e s ,  
empaques, fardos, bultos y 
envoltorics que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y eo las 
otras formas y modos general
mente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ky.—Tegocigalpa, D. C., diet 
da jQUo da mil novedentoa

Ei Infrascrito, Secretarlo del Juz* 
flfado de Letras Secoiooal de B) 
Progreso, departamento de Yoro, 
si público en general y para lo» 
efectos de ley, hace saber; que con 
fecha 25 de los corrientes, la seQo- 
ra Ismenla Panchamé de Suazr, 
mayor de edad, casada, modista y 
de este vecindario, presentó a estt 
Despacho, solicitud de titulo tu- 
pletcrio, sebre un lote de terrenc 
de diez manzanas de extensión su
perficial, situado en esta jurisdic
ción municipal, cultivado con zses. 
ce de guinea, cercado por todos su» 
lados con alambre de púa, cuyes li
mites son los siguientes: al No>te, 
con propiedad de U señora Leone- 
la Panchamé de Gavarrete; al Sur, 
con propiedad de Esteban Moya, 
carretera que conduce a Yoro, dt 
por medio; al Este, con propiedad 
de Eleodora viuda de Panchamé. y 
a] Oeste, con caserío de San Juan,
propiedades de Eogello Ramírez, 
Adquirió la posesión del lote ce 
terreno deslindado por herencia dt 
su difunto padre don Enrique Pan 
chamé, habiéndole extendido la se 
ñora Eleodora viuda de Panchamé 
un documento privado en dondt 
expresa la transferencia deimen 
clonado lote de terreno el día 24 ot 
mayo del corriente año (1965), dt 
londe empecé a poseerlo. La loh- 

cltante señora Ismenla Panchamé 
de Suizo empezó a poseer el lnmue> 
ble desde la fecha de su adquhi. 
clón, pero su antecesor don Enri
que Panchamé tenía más de cus* 
renta años de poseerlo, sgregandi 
la poeeiión de sus sntecesoree. El 
documento que le otorgó su msdn 
doña Eleodora viuda de Panchamé, 
no es Inscribible por ser dccumen- 
to privado, pues no existe antece
dente alguno, No hay otres pe- 
seedorrs proindlvlso. Ahora bien, 
a fin de poder Inscribir su dcmtnh 
sobre dicho inmueble, pide al señoi 
Juez practicar la Información su 
maiia con loa testlgts: señores Ro 
gellD Ramírez Biicefio, Bifss Moya 
Nolaseoy Herlberto Lazo Bsjsrsno 
todos ellos mayores de edad, casa
dos, ganaderos, propletarlcs de bie
nes Inmuebles y de este vecindario. 
—El Progreso, Yoro, 29 de junto de 
1965.

J. A r v d e o  Dk s t e p b e n , 
Secretarlo.

U  S. 65.

Patentes de Invención

La ínfrasciita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Eeonomfa, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eeo
nomfa y Hacienda.—En repre
sentación de Rexall Drvg and 
Cbemknl Compeny. eorpora-

de veinte años, para el inven
to denominado: “ M e j o r a s  e n  
BANDEJA Y UTENSILIO DE SER
VICIO", del cual a c o m p a ñ o  
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de BU exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se ra
zone y se me d e v u e l v a ,  
y en su o p o r t u n i d a d ,  su 
plíco conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones^ con 
la constancia de ley.— Teguci- 
galpa, D. C.. 31 de ag(»to de 
1965.—Daniel Casco L .“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 19 de 
septiembre de 1965.

.\SGENTI?iA M. DE CHÁVEZ
11 S.,11 o. y 10 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Patente de Inven 
ción.—Señor Ministro de Eco 
nomla y Hacienda.— En repre
sentación de Rexall Drug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada e n  8480 Beverly 
Boulevard, ciudad de Los An
geles, Estado de California, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva con 
cederle p a t e n t e ,  por un 
p e r i o d o  de veinte años, 
para el invento denominado 
“ D i s e ñ o  p a r a  c ie r r e "  
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también 
p o r  duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la coPFtancia 
de ley.—Tegucigalpa, D . C. 
31 de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.** Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
)08 efectos de ley.—Teguciga'- 
pa, D. C., 19 de septiembre 
de 1965.

Abcehtima M. oe Chávez

n s . ,  n o .  y ION. 65.

“ Patente de Invención.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Rexall Drug and Chemical 
Compary, corporación d e i 
Estado de Delaware, domicilia 
da en 8480, Beverly Boulevard, 
ciudad de los Angeles, Estado 
de California, E-tades Unidoe 
de América, vengo a pídír pe 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte a ñ o s ,  
para el invento denominado: 

MODELO DE CO LAD ER A", del 
cual acompaño descripciones y 
dibujo por duplicado, recia 
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en la 
hoja de reivindicaciones q u e  
se adjunta también por dupli
cado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente q u e  
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Teguci
galpa, D. C., 31 de agosto de 
1966.—Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C- 19 
de septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

11 S.. 1 1  o. y 10 N. 65.

to Agrícola y Ganaien, m 
fines Industriales ««Ne|» 
tamento de Coióa. Taái  ̂
cual se pone en eoñoémm 
del público para loa tfttíatk 
gales eonsigulemei.— 
galpa, D. C., 8 de lepliaÉik 
de 1965.

MigüKL VlLLAMtL LvSi.
Secreta no Geneial 

Nacicoal Agnrto.

11 y 21 S. y 190.65.

REMATES

£1 ínfraKritD, SecnUrie del Jspi
P (le Letras Je kt G»8, dJ 
paitanenta Je Fnacirce Hanái, g 
público en generid j  pan In 
de ley, hace saber: ipe a  k ndáaai 
a celd>rar-« el día sábado k 
ccirríente mes de septienke t k 
nueve de la mañaaa, w 
en p ú b l i c a  subaata lai 
inmuebles: Lote de tencM de 
mil quinientos catorce metna i 
de superficie, marcado c«a d lámi 
siete de la Lotilieaeirá pnedcadi|i 
el Ingeniero Luis MaitÍMS figaag 
en noviembre de mil noaacicMi as 
renta y cinco, ea un taieaa dhé
ea El Hatillo de eate Dátilta CbmL 
Dicho lote tiene etno líaiiei prta 
lares los siguietilea: Al Raik ii 
número cinco; al Sur, temaa á h 
señora Farha Laiach de Fléfit mm 
de Tegucigalpa, de por medí*; dlar 
propiedad del Doctor Aiiilida Iqa 
e bijoB, mediando » a  faja di t w  
como de ocho varas de ancbadiM 
a camino para uso de los pnqáaóiá 
los otros lotes intmores, a fia át na 
nicarlos con la carreters; j  il Ctar 
propiedad de 'a Mbión FTinptfi f 
Tegucigalpa, o sea las hiMl 
seis y ocho. En el lote desedak» 
casa construida, una casa de piéi' 
ladrillo, cubierta de teja, RfdUi|» 
ladrillada con ladiíB» de eawiEiii 
machihembrado; consta de w (Wik 
grande, cuatro piezas, eadaa y pía 
el dominio se enenontra • p n liik  
de Irma Venegas Godoy de Mm »  
con el número 12, F^ie U ;  Hé
Tomo 135, dd Regkn b Aqlt 
dad de este depariameata fh d i » 
uado en la Colonia El CiiMtiMP 

ciudad, marcado con wimm i ia
el cual tiene las dimeasíoaai y lÉr 
siguientes: Al Norte, nat tun á 
veintiocho metros veintidje cnáMi 
de cuerda y radio, de OMrcMi y á i 
metros cincuenta Maúnetnii 
con lote veintiséis, odie da pr wk
al Sur, una curra de sais cdtni' 
siete centímetros de caeida y •  lá 
de mete metros, limita ota hit aü  

cuatro; al Estê  dea nciaa k |dna 
de trece metioe wwve eaadmtM|i 
segunda de veiatkinea wMt aMi 
y un centimetm, y liadta ata d h 
numero vemtinoeve; y, 
metros nov«ta y trae eedbdM I 
mita con el laáa ltdnii y tw¡ < 
área de mil vana cmktkk T * 
encuentra inscrita a famr da k *  
Matamoros con d  ñámate m k  
191 al 197 áá Tema lU *
Propiedad lam n ab lc, d> tM* 
partamaito. Loa callea faatm admV 
en la suma de cktaia mániéadh

carril de la Truxillo R. R. Co.
ahora convertida en ruta ea ^  dmdaimami#

mamh
nmmk*

cantidad de adbsMa y m >1 ^
cieatoa diedeimn'

Arrendamiento de Terreno

' £1 infrascrito, Secretario 
General del Instituto Nacio
nal Agrario, hace saber: qut 
el siete de julio del corrienU 
bño, se presentó el s e ñ o r  
Jaime Castaño, mayor de edad, 
casado, agente de negocies) 
con residencia actual en la 
ciudad Puerto de Trujillo, de 
partamento de Colón, solici 
cando en arrendamiento un lo
te de terreno nacional locali
zado en el “ Valle del Aguán" 
jurisdicción de Irujiilo, dei 
departamento en referencia, 
con una extensión superficial 
de cinco mil hectáreas, y cor 
)as colíndancias siguientes: a) 
Norte, por estribaciones de lar 
montañas de Colón; al Sur, 
por el Río Aguan; al Este, po» 
el Río Chapoguita. afluent* 
del Río Aguán: al Oeste, loi 
el antiguo terraplén del ferro-

minera. £1 peticionario pro- ilempíras coa 
yecU invertir sobre e l  te-janteriores 
rreno detallado la suma d* íP«htiea subuu
Cinco Millones Quinientos Cua 
renta Mil (5.540.000.00) Lem 
piras, que serán realizados pa
ra el Desarrollo de un Proyee-

jiñefe qaa ha ■■ .. -—  ^
m am  a hma
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• la P n  Ane- 
t CoapanT, Suctuaal | 

X m admite que porj
> it  aefaMa ficituiM seiá hábil 

t.—Tegaci^pa, D. C., 
^ aqáaahre de adl novecieott»?

^  T dae».

Crefia idaya Echeierría.
Secrrtarif'.

V » á té 5. áát.

El whMcrit», Secretario dtl Juzgado 
 ̂k  Lema de la G«il del departa-

«a» de Fraadaca Marazán. al pú- 
á »  ea seuni f  para los efectos de
w. hace nber; que en la audienria 
«w K cdefamá ca este Despacho, el 
«  Nms váattaaa'de septiembre del 
w OI duse, se rematará en pública 
séia* el meble siguiente: “Una bar- 
iM ácMOÜaada “Barbería Honduras", 
émAt en H bairio El Centro, de esta 
:qiul, ñlqgnda por cuatro sillones,’ 
aae e^ejm gnadee; cuatro gabineteí; 
m Mfaaas eléctricas de cortar pelo; 
•db aéqahu.* amcánicas de cortar 

cattm tijeras; un abanico eléc- 
sw; «  calentador eléctrico para 
oíH» agua; un equipo eléctrico para 
MÉjes fadalrs; ana vitrina grande y
éakmtiaáee jip íos de barbería ; de 
pfiedMi dd sttor Leandro Sosa E - 
fNN, T M rematará, para con su 

hacer pago de pensión aU* 
a sus meaiores hijos Oscar 
Lab Felipe y Jaquelina Sosa 

.Ipine. Se adHette que por tratarse 
é  |á ma Bt̂ adón no se admitirán 
pMtis fK no euhnn tas dos terceras 
palM ád araláo, el cual asciende 
1 h de ocho mil lempiras.—
Ttpifpdpt, D. C, 1 de septiembre de 
Mí

J f t fd  H. Amatlor.
Stí\

MI iltT S. óS.

h  ÉAaserit», Secretario de! Juzgado 
t* á» l*M do le GtíI del departa- 
bMí  ée Fnndaeo Morazán, al pú> 
ttaia fMnl y para los efectos de 
)ih Ibes idter; fue en la audimicia 
4 (dáñase el d(t viernes primero de 
aldn dd conieate año, a las nueve 
k )i ■liaai, se tmatará en pública 
1ÉMS Iss sigukiMes inmuebles: *‘Un 
lai de larreno situado en el terreno 
dmaÉada “La BarTera”, de este Di»- 
ali CtatnL marcado en el plano 
qKMdá 'bnaMr don Sergio R, Pa* 
IbP, «a la ktta B-uno, de ochocien< 
M HHMa y oAb varas cuadradas, do 
mlmdái supafimal, cuyo perímetro 
m dndhe ttt: veinte metros en el
lamai hnao, taediando calle, colinda 
ai pane can d Late Cano, del Doctor 
Jim Kaaáa Durón, por el Norte; en 
d Hpado braao, mediando calle, die- 
éim arntiw, cdinda en parte con
fHfiedad de lea herederos de Santos 
hm, por e! Occidente; al Sur, me' 
Anda ciUc. treinta y cuati o metí os, 
m  f! Uae B-uao, de la Profesora Ce- 

ie  Aloiuo; y, al Ê Ie. mediando

PAM MEJOR SEGURIDAD
H ag a sus publicación 

nes en  el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

m ondar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad p a ra  evitar equi

vocaciones.

propiedad de 
Rivas: al ‘‘ ‘

las giguientea medidas; línea recta, 
Teiruiún metros, setenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, \einticinco centíme
tros con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros: y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metí os, dócf f t iiiímetros. Los 
ininueliles anteriorinente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 24T. dd lom o 100 y 
Número 201, Folios dd 457 y 458, del 
Tomo 151 del Registro de la Propiedad 
y, a favor el primero, del menor Edwin 
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L. Zablali. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte- 
re.ses y costas del juicio que el señor 
Jacoho George Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Slioe Company Incorporated, de la ciu
dad de New York, Estados Unidos de 
América” . Y' se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo 8e 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pti. D. r., ü de septiembre de 1965.

/. Evelío Zchiya A., 
Secretario,

Dd 6 al .30 S. 65.

heredero» de don Pedro i 
 ̂ u!. con propiedad de don |
:CabrÍ'-l Kafati; al E»te, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de don \ 
José María  ̂alladares. El inmueble 
anteriormente degerito. se encuentra in-- 
crito a favor de Melchor Haddad. bajo 
el Número 3-35, Folios del 489 al 491 
del Tomo 154 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exacto*. F-l anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte- 1 

vencidos y costas del presente jui
cio, que el señor Melclior Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her
nández". Y se advierte que por tiatarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, D, C., 
26 de aconto de 1965.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo O vil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley,
hace saber; que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “ Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio, 
otra Sida de recibo, una. cocina, un 
corredor qm se emplea para gaiage, 
tit ile adeimii servil ius sanitario*. A! 
final dt- la plaiiia baja, luiv una cons
trucción de madera que tc>n>!a de varios 
cuartos ton divisiemes tic madera rús-

A QUIEN INTERESE;
C uando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase  

con el A dm inistrador en  

la  Tipografía N acio n al

/ .  Evelio Zelaya,
Secretario.

De! 4 al 28 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
H de Letras de lo Civil, del departa- 
menk) de Francesco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re- 
mataián en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar situado 
en la ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro rail ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tíloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 73, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
dd  Registro de la Propiedad del de

ba sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; y, b ) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita: a! Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen- 
línictrof. con propiedad del Ferrocarril

y una pequeña parte con mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.", con el N* 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmueble? se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mi! noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta dudad gira bajo la denomina
ción de “Maquinaria y Accesorios, 
S. A.”  Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu
cigalpa, D. r ., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 21 A. a! 13 S. 65.

I fonnado por panes i e  Ió» lotes 24 y 25 
I de la indicada lotificación. loscrito a 
I favor de los »eñore8 José Blas H eví- 
quez hijo, Laura Ernestina Heuáqoea 
Canela, Dolores Henríquez de Mopcsda, 
A n g ^  Hemiquez de Zapata, Raúl, 
\'icente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 dcl Tomo 
134 del Registro de U Propiedad In
mueble y MercantlL los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempkos. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereaes 
y costas del juicio que es en ddberie 
José Blas Hearíquez hijo, Laura Ernes
tina H^ríquez Canela, Dolores Hen- 
riquez de Moneada, Angela Hmufquez 
de Zapata, Raúl V iente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henri- 
quez Boquín y Tbelma Alfonso Heorí- 
quez, a los señores RafaeL Salvador. 
\'íctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafíe da Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos tercm-as partes del 
avalúo o más.—Teguuzalpa. D. C , 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evelio Zelaya £ „
Secretario.

Del 20 A. al 11 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de:ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaSa, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente á Oriente  ̂
y nueve varas de Norte a Sur, con
terreno que fue de don Rafael Ca- 

partamento de Francisco Morazán, y . Rejas, y con el cual hay una calle
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Baide; y, yat el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra- 
fad Montoya. Otra casa de piedra y 
ladiiUo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres donnitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir> 
vientas, pisos de ladriUo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad.

'Nacional v jiropledad de lo? herederos belípe, de diecinueve
Ide Santo? Soto: al Sur, veintisiete! y treinta y cinco centímetros

tica, «ieiido eti amha- plantas un total 
í«íf teiatBéií mctxw, con Lote B diez, I de diez pieza-: en ia plmta alta en
* .^Batas Mnñoc de Sánihez, y en Nu parte fiontal tiene Co- i'ieza? piopias
tmt (M Lote B-aueve, dtl Ingeniero |r‘>‘ a dormitorio y comedor, re-pectiva- 
«MI Ls» Ittctúei Figueroa Otro lote | nn-nte. Se encuentra ton?ti uída en un
* (enea», «tuado freste al Toncontín,' ^lar tpie mide; al Norte, treinta y 
«  U Cslaaia Modelo, jurijitccíón de cu.iirn \aia-. con treinta y ocho centé-

Dathio CeatraL marcado en el ?Í!no- de vaia; al ."ui. tiriiua v ?ieU 
Kspeemo oM c! N* 89, con unajvaias > orí l in. lienta v -eí- < emé?u«or 

««Maim wperíkiaL de un mil treŝ -’ de vara^; al E?ir. diez vara-i: >. al 
£MHH ÓKiKaU tañí cuadiada», cn-jOe?te, diez vara*, con sesenta y ocho 
>* imita tea: a! Norte, avenida de | céiité»inio« de vara Haeiemlo dicho 
m •rAi, roa Lotes No? %  v 97; '?<'lar una evtriirión >iipeifirial. de tre?-
* hr cM Late 17; ai £ j!é. con I.o-' cicuta- ninuenta y nueve- vara? cua- 
aa Naa HA f  MI; al Oeste, coa Loteidiada-, K! inmueble de?crÍto. se en- 
^ A c h a  lata ea lo qat se refiere’ cuentiu ubuad.;. en el hajrii. "I.a
* yaamae», panieaHio de ía esquina Granja", de Comavaúnela, v tiene la

imetios trece ( eiiumetros, < oni
Segunda; al Este, cuarenta y 
metros cuarenta v «eis cent ¡metro

Calle í frente, por veinticuatro metros sê  
sema centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seisocho

il Oeste, j metros cuadrados y un centímetro de
metro cuadrado, equivalentes a seis-la línea férrea nacional; y,

veinticinco metro? cuarenta v ocho, . , , , ,, , c. 7 - ciernas ochen la v dos varas cuadradascentímetros de Norte a Sur; de aquí . ,
, . , n L i y ?e?enta centesimos de vara cuadrada,hacia el Oeste, un metro veintiocho , ,, , .,

i g
Itrm* t la Avetada E  lii»e|ag«íe*tes rolmd«tña?: al Norte, rwi|dad<

¡ centímetros, y de este punto hacía ei 
‘ Sur, ventidó? metros seis centímetros, 
.colindando con propiedad de Luis Fas- 
quelle; en dicho solar »e encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
ofi-.lna, dus servicios sanitarios y una 

lera para tallrr mecár.icc, cireun
ió d  solar con paredes de ladrffio

todo con estos límites; Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Mariihal Streber; por *l Sur. con 
l ote Número 2 de la indicada Lotifi* 
caciún, que fue de don Femando C  
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con d  lote 
Número 26 de la expresada Lotlfica- 
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 

Ide Laia. Kelio lote de term o está

El infrascrito^ Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
lunes veinte de septiembre 
p r 6 X i m o , a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble s i g u i e n t e: Un 
solar situado e n  el barHo 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varaa de Oriente a 
Ptmiente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y
cuarenta varas de Norte a 
Sur. hasta cerrar el períme
tro. En dicho solar existe 
una casa p a r e d e s  de esta
cón, c u b i e r t a  con tejaa. 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadro con un 
corredor; al lado Sur un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis de fren
te por tres varaa de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servícioa 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fí- 
gueroa, hoy herederos de San
tos Soto; al Eate, propiedad de 
los Sucesores de Juana Bosti- 
llo, Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur. con camine 
que conduce a £1 Rincón; y, ai 
Oeste, solar de Marta Josefa 
Salgado. El inmueble antes 
descrito se encuentra inseritc 
el dominio a favor del señor 
J. Alfonso Mejía. con el nú
mero 457, folios 273 y 274 dei 
Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la cu t í-  
dad de Veinte Mi! Doadentos
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Cincuerta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi* 
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. AJfonro 
Mejfa es en deber al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Se 
advierte que por tratarse de 
Fecunda licitación cualquier 
postura será hábil. Lo que se 
pone a la publicidad en deman* 
da de postores.—Tefirueítralpa, 
ü. C., 30 de agosto de 1965.

J E v e u o  Z e l a v a  E ., 
Secretario.

Del 3 al 11 S. 65.

El ínfrascríto. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, al público tíi general y para
los efectos l e  ley, hace saber: que eo 
audiencia que se celebrará ea el Salón 
de Sesiones de esta Secretaría, el día 
jueves dieciséis de septiembre del co
mente año, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta la zona 
minera denominada “ Hugh Landaver- 
de” , ubicada en el Valle de Lepagua- 
re, jurisdicción de Juticalpa, depazU- 
niento de Olancho, que mide 194 hec
táreas, 97 áreas y 33.57 metros cuadra
dos de extensión superficial, la que 
produce mármol, cuyos límites son: al 
Norte, con la quebrada de Los Limo
nes; al Sur, con Las Lagunas; al Este, 
con el Cerro Gordo; y, al Oeste, con la 
quebrada de Agua Caliente. El Remáte 
de dicha zona minera se verificará por 
la cantidad de (L  200.00) doscientos 
lempiras, cantidad ésta que cubre el 
valor total de una anualidád, que los 
señores Angel Salomón R. y  herederos 
del señor Salvador Landaverde, adeu
dan al Estado en concepto de canon. 
Se advierte que no se admitirán posto
res que no cubran el valor total de 
lo adeudado.—Tegucigalpa, D, C , 3 de 
septiembre de 1965.

Oscar Alemán Q.
Subsecretario de Recuros Naturales. 

Del 9 al 14 S. 65.

lo Civil dfl Departamento de; 
b'rancitco Morazán, al cúbli- 
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia a celebrarse el día 
martep veintiocho de septiem
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en póblíca subasta el í̂ i- 
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P la ca ___
A16-915; marca Internacional
RD 200; con chassis N ?___
EA-11723: motor 19.3159 K1 
vehículo antes descrito ps pro- 
pi-dad del señor Ráquel Al- 
varado y fue valorado por el 
^̂ erito nombrado por este Juz
gado, señor Renato Soto R -  
mlrez, en la cantidad de cinco 
mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de c'nco mil veinticinco 1 mpi- 
ras, intereses y rostas del j<ji 
cío que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad Genera] de Comercio,S A., 
comúnmente conocida co no 
Empresa AWarez, S. A. Y  se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación* sólo se acep 
tarán posturas que cubran Uf 
dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito C n- 
tral ^  deagoFtode 1965.

J. BVKLXO ZCI.AYA, 
S n o.

Del 11 al 23 S 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de

El infrascrito. Secretario del Jugado 
de Letras de lo Qvil, del departa

mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia del 
día viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por

Nota de la AdministraGión
Los originádes que se 

envíen pora publicarse 
en LA GACETA, deben 
esíor escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando con Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encamación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v, de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes; 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo c<m la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer
do, en la cantidad de (L  16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rmatará 
para hacer efectiva la cantidad de lem
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al .Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse

conzA aoN  o n c u a  i s  m o n e d a s  e x t r a n je r a s  p a r a
EL TERRITORIO DE LA  REPDBUCA

BHX.ETES omos MONEDA METAUCA
Compra Ve&ta Compra Venta Compra Venta

Dólar ........................... L l.dá L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.96 L 2.02
Colón Satvadorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .......................  1-98 2.01 2.00 1.98 2.01
Odones C. R. .......... a298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ..................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

COnZAaONNOOFICUU. DE OTBAS MONEDAS EN 
EL MEBCADO DE NEW YORK

Constitución de Sociedad
£i suscrito, Presidente del Ceneejo do AdoÍBÍitta 

ción, a los comerciantes de la República y al páblieo,b> 
ce saber; que en escritura pública autonzada nem 
ciudad, el ocho de juho del corriente año, ante los cárñi 
del Notario Alfredo J. Rendón, quedó ctmstítDfdak&a
ciedad “ Choloma Industrial, S. A. de C. V ” , «m n  <;i. 
pita) mínimo de L 78.900.CO y un capital mázii&o asterv 
zado de L 600.0O0.C0, con drmicilío en esta dudad, 
la finalidad principal de la misma, la produceióD, prcer» 
miento, exportación y consumo interno de cítríeoiiie 
toda clase de frutas, y sus derivados en forDMÍliinttiéi,)i 
cual se pote corccimiento det público, deaeoerdo eooil 
Artículo N9 380 del Código de Comercio.'-9Mí#edn>Sa 
la* 9 de agosto de 1965.

A l b e r t o  E r a z o  RoDsfGüEt, 
Secretario^

11 y 22 S. 65.

de primera licitación, no se admitirán de piedra tallada* y toda la em tee 
posturas que no cubran las dos terceras balcones de hiem y pwrtM 4  mkt, 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., . , , . .
9  sepuonbre de 1965. .neulKión de u u  T !>. k ada.

|> on el lote de terrcM fomaiaiah
inmueble, existieudo n  p i i « w 4  
potecarío sobre diebo iiMel4  é
p ro p i^ d  de María Augiuta ád 
men Zúñiga, repreaeatada pac n »

¡ dre María Antonia del Cann 8sr 
El infrascrito. Secretario del Juzga- Escobar, o Carmen Abale Enén; 

do de Letras Primero de lo Civil, del que la propiedad está iosciíia m 4

J. Evelio Zelaya E.,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O, 65.

L4bra BsterUna 
Franco BelFa ... 
Franco Francés 
F'nmoo Suizo
Marco Alemán .
Florín ............... .
Corona Sueco ...
Peseta ..................
Lira ..............—
Dólar Canadleone

DOLASES LEMPIRAS

$ 2.80 L 6l60
0.0202 0.0404
0.2040 a4080
0.2306 0.4612
0.2517 OJM»4
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTSAl* DE HONDUEAS

departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia señalada para el día miércoles 
trece del próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: "Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado "Los Albañiles” , situado en la 
aldea La Stdedad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y colindancias; al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, cimito veinte varas, con 
edificio del Country Q ub; resultando 
de una extenrión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en est# 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encemmitada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con ciríos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, uniasdo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vmn- 
te metros cuadrados, un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama- 
fradaa con cemento y engramado* más 
un pozo artístico simulado con desa
gües interiores* c<m muros de retención

minio con el Número 331, FflKwliá 
386, del Tomo 126, drí Regál» 4 b 
Propiedad Inmueble, de este 
mentó de Francisco Meruía U4 
inmueble fue ralorado de cmm sa» 
do, en la cantidad de seleatt 411» 
piras, y se rematará pan biw d» 
tiva la cantidad de doce nii 
seis lempiras, con ochenta y dan as 
tavos* más intereses y coetM dé ̂
sente juicio, que la señan Hnit ái 
Carmen Abate Eaetdtar, om  »  
presentante legal de la mmm 4 É 
Augusta del Canun Zóii|i Abite 
en deberle a Octavio Shadz Ú4 
va”. Y se advierte, qw toMt 
de piimra licitacidn* w» ee seqMfc 
postaras que no cabna 1m d« M» 
ras partes dd avalúo de dkbi ha» 
ble.—Tí^cigalpa, D, C, K 4 IF 
tiembre de 1965.

J .E eA U sn
SecNiMie

D d 11 S. a  6 O. 65,

A QUIEN KiaiBE:
Loe cheqiM iqiM ii» 

tiendan a  eslM ToImi 

deben de ser o Md» 

de D i r e c t o r  üptv» 

fia Nadoaed.

Señor Su scripton

Si usted  no recib e  con la  debida legiiWM
el D iario O ficial 'X A  GACETA**, ferror ds «iíki 

inm ediotconente a  la  AdministrodáB. TiMb 

no 2-0856*
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